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ACUERDO No. PSAA09-6322 DE 2009

(Noviembre 5)

“Por el cual se crea, transitoriamente, un cargo de Asistente Administrativo Grado 9 en la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, en cumplimiento de un fallo de tutela en primera instancia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, de la conferida en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo 6264 de 2009,

CONSIDERANDO

Que el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 otorgó a la Sala Administrativa la facultad de “determinar la estructura y planta de personal del Consejo Superior de la Judicatura”. 

Que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Barranquilla, en fallo de tutela en primera instancia del 16 de octubre de 2009, ordenó lo siguiente:

(…)

“2. Como consecuencia de ello, se ordena a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE LA ADMINSITRACIÓN JUDICIAL DE BARRANQUILLA (sic) que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación del presente fallo, proceda a reintegrar a la señora RITA SÁNCHEZ DE GARCÍA, en su cargo similar o de iguales condiciones laborales y económicas al que venía desempeñando, protección esta que se extiende hasta cuando en sentencia definitiva se resuelva la acción que con ocasión de este fallo presente la actora.

(…) 

Que si bien no corresponde al Director Seccional de Administración Judicial de  Barranquilla la facultad de creación de cargos, con el fin de acatar lo ordenado por el fallo referido y atendiendo a lo establecido  por el Decreto 2591 de 1991 en lo que concierne al cumplimiento de sentencias  de tutela

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente un (1) cargo de Asistente Administrativo Grado 9 en la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, en cumplimiento del  fallo de tutela en primera instancia proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Barranquilla a favor de la señora Rita Sánchez de García.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar al Director Seccional de Administración Judicial de  Barranquilla que proceda al nombramiento inmediato a la señora Sánchez de García. 

ARTÍCULO TERCERO.- La creación del cargo de Asistente Administrativo Grado 9 de que trata el presente Acuerdo, mantendrá su vigencia hasta que se profiera sentencia definitiva dentro del proceso ante la jurisdicción contenciosa administrativa que inicie la señora Sánchez de García, de conformidad con lo indicado en el fallo de tutela. 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente decisión cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 109 del 30 de octubre de 2009, por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de  noviembre de dos mil nueve (2009).  

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

UDAE/LMVJ/IMSM







2
2

[image: image2.png]_1053931699

